
Señores  

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES  

DRA. NINI JOHANNA CASTAÑEDA QUINTERO 

Directora de procesos de liquidación II 

Ciudad  

  

Ref.: ARCILLAS SANTA ANA S.A. EN LIQUIDACION, NIT 832.004.441-1, Expediente 43.252. 

 

YUSSEP HOMERO GUTIÉRREZ CORONADO en mi calidad de LIQUIDADOR debidamente 
designado en el proceso de la referencia, en la oportunidad procesal, me permito dar cumplimiento a 

las ordenes efectuadas por su despacho en la audiencia de confirmación del acuerdo de 
reorganización del 19 de febrero de 2024, en los siguientes términos:  
 

1. Me permito aportar acuerdo de reorganización con los ajustes pertinentes:   
 

a. Numeral 3.3 ACREEDORES EXTERNOS 

b. Numeral 3.18 PERIODO DE GRACIA A CAPITAL – se adiciona créditos de la 
liquidación del proceso de la liquidación 

c. Numeral 3.23 VIGENCIA DEL  ACUERDO – se modifica el término de ejecución del 
acuerdo. 

d. Numeral 3.24 VOTOS ADMISIBLES – se adiciona el proceso de la liquidación 

e. Numeral 5.2 CATEGORIAS DE ACREEDORES – se modifican los porcentajes de las 
categorías.  

f. Numeral 5.3.5 ACREEDORES QUE SUSCRIBEN ESTE ACUERDO – se modifican 

los porcentajes de las categorías.  
g. Numeral 7.7.1 PAGO DE LAS OBLIGACIONES REESTRUCTURADAS. 

PRINCIPIOS GENERALES – se modifica el plazo total del acuerdo de reorganización.  

h. Numeral 7.7.6.1 CREDITOS GARANTIZADOS - FORMA DE PAGO – se modifica 
fecha de la última cuota. 

i. Numeral 7.7.8.1 CRÉDITOS QUIROGRAFARIOS – FORMA DE PAGO – se modifica 
la fecha de la última de cuota. 

j. Numeral 12 VIGENCIA DEL ACUERDO – se modifica la fecha de la vigencia del 

acuerdo. 
k. Numeral 19.1 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL ACUERDO – se modifica el término de 

ejecución del acuerdo. 

 
2. Se aporta Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos 

de Voto.  

 
ANEXOS 
Acuerdo de reorganización. 

Proyecto de Calificación y Graduación de Créditos y Determinación de Derechos de Voto. 
Relación Votos. 
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